
Ordinario Nº 11001 41 05 003 2020- 00311 00 

Maritza Ospina Rodríguez  vs. Consorcio Express S.A.S.    

   
 

 

Informe secretarial. 15 de diciembre de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando que se allega 

solicitud de no continuar con el proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

  Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2020 00311 00 

 

Bogotá D. C., 16 de diciembre de 2022  

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial, se tiene que en auto precedente se ordenó adelantar 

las gestiones ante el Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los juzgados de esta 

ciudad para abonar el presente trámite como proceso ejecutivo; sin embargo, estando pendiente el 

trámite, la parte demandante presentó desistimiento de la solicitud de ejecución en razón que la 

demandada cumplió con la obligación.  

 

Por lo anterior, el Despacho acepta la solicitud de Desistimiento de la solicitud de ejecución elevada por 

la parte actora.  

 

Una vez cumplido lo anterior, archívese de las presentes diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores del Despacho. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 061 del 19 de diciembre de 2022. Fijar virtualmente. 
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Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal
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Laborales 3
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